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- Lue);u que lo¡¡ Sr(!s.,r Alcaldes y Secre tbr íos recibáii hs núinoros ilei no l c i i í i ' que 
«urreuponilfln «I dis l r i lo , ílisj'üinJrán qtje se fije un ejemplar en el silib de cos lumbré don
de: ( t c rmimm'rá hastael recibo del n ú m e r o s i g u i t m é . 

Los Secretarios uuiilarún de conservar los Boletines coleccionados ordenádamfiRlft 
para su enuuuderitacion que deberá verificarse cada «fio. 

PARTE . OFICIAL. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O 
DEL DIA 17 DE OCTUGItE DE 1873. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en lelégrama que 
acabo de recibir, me dice lo siguiente: 

«Kl Comandanlegeneral de las fuerzas Navales del Medi
terráneo ijoiitia-alttiirniiie.Cliicarro salió ayer acompañado del 
Ministro de 'Marina para tomnr el mando de la escuadra que man
daba Contra' almirante Lobo. Casi al mismo tiempo que la fragata 
Zaragozu qtie ayer ha zarpado de Lisboa, llagará él Minislro de, Ma
rina n ü ib .a i ta r donde se baila nuestra escuadra. Con este refuerzo 
quedará reducido á la impotencia el moviiuienioCiintonal dnCar-
tagena, sin qtii'se atrevan ¡os insurrectos á intentar nuevas aven
turas. Las facciones carlista^ reciben por otra parte tan duras 
lecciones que los partidarios d«l absolutismo no podrán reponerse 
de sus repetidos descalabros.. 

Ayer en Yeclu las partidas de lücio, Aznary Alcober, fueron 
dispersadas por ISO hombres del.ejército, no obstante samar el nú-
merode 1.400, quedando prisioneros de aquel puñado de valien
tes AIcober, Selva y otro cabecilla, y dejando en. el campo más 
de 20 muertos, muchos' berilios, municiones y demás partrechos 
d<! guerra. En Castellón batió Arrando á Cueala, quién perdió dos 
hombres muertós, d0s baritl.is, Ires prisioneros, 12.000 reales, 
varias armas y caballos. Los cárlist'is sin embargo, en su sistema 
de asolar cuanto lidian á'sn paso, se entretienen en quemar algu
nas estaciones indefensas de ferro-carril.como han hecho en A.I-
canadre, Logroño, y la estación de Breda en la linea de Barcelona 
á ü e r o n á . » 

Lo quo he dispuesto publicar en este Boletín extraordinario, 
para conucimienlo de los liabilanlus de lu provincia. 

León 17 de Ocíutre de 1873. 
E l Gobernador, 

<91Lauiuf tSC. U ' Q J U . 

neotiacAclon. 

Habiéndose comotido vai'ias in-
cxacliludes en el anuncio oficial de la 
Junta provineinl de primera enseñan 
za, inserto en el niím i l del líoletin 
correrpondionte al dia 17 del actual, 
se rcpi-udu«e, para los efectos opor
tunos, su parte final: 

«Al disiioncr sea insertada en el 
Boletín oficial de la provincia la ante
rior cirnular, ineunibe á mi deber 
recomendar i los Ayuntamientos el 
extrieto cumplimiento de cuantas ór 

dones emanen del Gobierno y Con 
tros oficiales para evitar el castigo á 
que por su desobediencia se hagan 
acreedores » 

León 18 de Octubre de 1873 —El 
Gobernador, Manuel A. del Valle. 

ADMINISTIUCION PROVINCIAL 
1)£ LUS HAMOS DE FUMENTO. 

Ntim. 95. 
No residiendo en esta capital 

D. EJduardq Kuiz Merino, conce-

sipnarío .de la mina de carbón 
denominada «Carmonda,» sita en 
el pueblo de Matallana, Ayun
tamiento de Vegaéervera, n i te
niendo representante isa la mis. 
(¿a.ise le hace saber por medio 
de este periódico oficial y eh eon-
fortnidad á lo preceptuado por el 
art..40 del reglamento para la 
ejecución -de la ley de minería 
vigente, que pur D. Francisco 
Miñón Quijano, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado, en al 
dia 14 del corriente una instan
cia do registro denuncio de una 
mina llamada «El Siglo.» por 
encontrarse dentro de él la su
perficie de aquella, abandonada 
y en condiciones de caducidad y 
que en su conseouenoia be acor
dado por providencia de esta fe
cha, se proceda á la instrucción 
del correspondiente expediente 
de caducidad y que se dé cono
cimiento a! concesionario don 
Eduardo Ruiz Merino de la pre
sentación y admisión de la refe
rida instancia. A fin de que en el 
preciso término de quince dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Holetm' oficial, 
alegue sobre ella lo que crea con
veniente 4 su derecho, apercibi
do en otro caso de panirle el per
juicio que haya lugar. 

León 14 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A. dei 
Valle. ' 

DON MANUEL A. DEL VALLE, 
Gobernador ciuit de esto pro
vincia. 
Hago saber: Que por D. Tomás 

Martínez Grau, vecino da esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de Bayon, niim. 2. de edad 
de 38 años, profesión empleado, 
se ha presentado en la Sección 
do Fomento de esto Gobierno de 
provincia en el dia 8 del mos de 
la fecha á las doce y cuarto de 
su mañana, una solicitud de re^ 
gistro pidiendo 292 pertonehoias 
de la mina, de carbón llamada 
Complemento, sita en término 

común del pueblo de Vegracer-
vera. Ayuntamiento del mismo, 
parage que llaman La Cuesta, y 
linda Este egido concejil de V i -
llalféidé, Oeste'tierr.is particula
res y rio Torio, Norte campo p ú 
blico de Vegacervera y Sur ter
reno concejil y monte: hace la 
designación de las citadas 292 
pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punfo de par
tida una galería antigua, arrui
nada, desde ella se medirán 100 
metros al Oeste y se colocará la 
pricaara estaca; á los 130 metros 
de esta al Norte la segunda; á 
los 1.200 metros al Oeste la ter
cera; á los 600 metros de os taá l 
Norte la cuarta; á los 2.700 me
tros de esta al Éste la quinta,- á 
los 200 metros de esta al Sur la 
sexta; á los 400 metros de esta 
al Este la sétima; á los 1 000 me
tros de esta al Sur la octava; á 
los 1.900 metros de esta al Oes
te la novena y á los 470 de esta 
al Norte se encuentra la primera 
y se cerrará el perímetro de las 
292 pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesarlo que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido eondicionalraen-
te por decreto de este oía Ift 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; .loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
á parte del terreno solicitado, se-, 
gun previene el art. 24 de la ley 
demiueria vigente. 

León 8 de Octubre de 1873. 
—ilanual A. del Valle. 

Hago saber: Que por, D. Tomás 
Martínez Grau, vecino de esta 
ciudad, residente en la imistnai, 
calle de Bayoa, n ú m . 2. de edad 
de 33 años, profesión empleado, 
se ha presentado en 1) Seccioa 
de Fomento de este Gobierno da 
provincia en el dia 8 del mes:da 
la fecha, á las doce y cuarto d» 
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su amilana, una solicitad'de re
gistro pidiendo 259 pertenencias 
.IB la mina de carbón llamada 
La Carmina, sita en término co-
jiimi del pueblo de Aviados, 
Ayuntamiento de Valdepiélago, 
jiarage que llaman Valle de los 
Molinos, y linda Norte pefla de 
la cueva del agua, Sur Vallina 
de Valdeosendo, Este reguero y 
tierra llamada Baroenilla y al 
¿este cimas del Valle de la Ardea; 
hace la designación de las cita
das á¡59 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto 
de partida una calicata que "se 
halla próxima al reguero del Va 
lie de los Molinos, desde él se roe-
.dirán en dirección Sur 380 me
tros colocándose la primera es
taca; á los 1.400 metros en direc
ción Este se colocará la segunda; 
á los 700 metros en dirección 
Norte se colocará la tercera; & 
los 800 metros en dirección Oes-
te la cuarta; á los 500 metros di
rección Norte la quinta; á los 
900 metros dirección Onste la 
sexta; á los 500 metros dirección 
Norte la sétima; A los G00 direc
ción Oeste la octava; á los 800 
dirección Sur la novena; á los 
200 dirección Oeste la décima; á 
los 400 dirección Sur la undéci
ma; á los 500 dirección Este la 
duodécima; á los 500 dirección 
Sur la décimatercia y A los 600 
dirección Este se encuentra la 
primera estaca, quedando cerrado 
el perímetro de las 259 perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este inleroá.-ulo que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he adinilidocondicionalmen-
te por decreto de este d;a la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el término de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 8 de Octubre de 1873. 
—Manuel A. del Valle. 

Hago saber: Que por D. Tomás 
Martínez Grau, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
dille de Bayon, núm. 2. de edad 
de 38 arlos, profusión comercian
te, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobier 
no de provincia en el dia 8 del 
mes de la fecha á las doce y cuarto 
de su maflana, una solicitud da 
registro pidiendo 222 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
l a /lesci'Uttiíii, sita on término 
misto de los pueblos de Robles y 
1» Valotieva, Ayuntamiento do 
Matallana, parago que llaman 
Mayaones, y.linda Norte terreno 
conoejil de dichos pueblos, al S îr 
la Quemadica y (Jarcabot;, al Su
deste tierras de Pascual García, 

al Oeste tierra del Concejo, y al 
Este Los Mayaones; hace la de
signación de las citadas 222 per 
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
una calicata, desde él se medirán 
ICO metros en dirección Suroeste 
y se colocará la primera estaca; 
á los 230 metros de esta en di
rección Sureste la segunda; á los 
1.300 de esta en dirección No
roeste la cuarta; á los 300 direc 
cion Suroeste la quinta; á los 
1.000 en dirección Noroeste la 
sesta; á los 800 en dirección Suro
este la sétima; á los 1.700 di
rección Sureste la oc'ava; á los 
200 de esta en dirección Suroeste 
la novena: y á los 270 metros 
de esta en dirección Sureste se 
encuen tra la primera estaca, que
dando así cerrado el perímetro de 
las 222 pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el término de sesenta días con
tado» desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 8 de Octubre de 1873.— 
Manuel A. del Vulte. 

ARTILLERÍA. 

Gomoni/ancin general StiMnspec-
cton del distrito de Ctstilla la 

Vieja.—Anunci», 

El dia 25 del actual se verifi
cará ante la Junta Superior eco
nómica del Cuerpo de Artillería 
en el local de la Dirección gene
ral del Arma á las doce de la 
mañana, una subasta para ad
quirir diez millones de cartuchos 
metálicos para arma modelo 
1871 con arreglo á las condicio
nes que se expresan á continua
ción. El plano del cartucho es
tará de maniGesto en la Direc
ción general del Arma y Coman
dancias generales Sub-inspeccio-
nes- de los distritos, 

Nota. Las condiciones facul
tativas de referencia se hallan de 
manifiesto en este Distrito, en 
la Fábrica do armas de Oviedo y 
en el Parque de Valladolid, 

Lo que he dispuesto publicar en 
csíe periódico oficial para conoci
miento de las personas que de
seen interesarse en dicha subasta. 

' León 18 de Octubre de 1873. 
= El Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

(Gacolí del 9 de Octubre .) ' 

Poder Ejecutivo de la R e p ú M i u . 
MINISTERIO DEGIUCÍÁY JUSTICIA. 

EXPOSICION. 

Desde que por decr.ilo ile las Córtes 
de 9 de Noviembre ile 1829 se aplica
ron para pagoile la Druila nacional I t s 
bienes de capellanías vacantes y que 
vacaren, que no fuesen de llamamiento 
ile fatvida, numerosas y de ilislinla iu-
ilnle han sillo las dispimciones legislati
vas con lasque en distintas épocas se 
ba tratado de regularizar y arreglar os 
te punto tan iinpnrtaiile que nfeclaba 
igualmenti! los ¡ulerüses de la Iglesia y 
<le los particulares y f unilias. Las leyes 
de 19 de Agosto ile 1841 y 15 de Junio 
de 1856, alternativamente virantes y 
suspendidas por largos períodos, no 
fueron sulu'-ieiiles al objeto que se pro
pusieron los legisladores; y 1:011 el loable 
objeto ile dar fin a las cut'stiones que 
lauto el Uobierno como los Tribunales 
se veian obligados á dirimir, pur la com 
plicacion de las Jifei entes disposiciones 
dictadas sobre capellanías, principal
mente las colativas, se acordaron entre 
arabas polestades la ley de 21 de Junio 
ile 18&7 y la instrucción reglamentaria 
del día siguiente, con lo cual se creyó 
conseguir el fin apetecido, respetaimo 
los derechos que la Iglesia alegaba con 
los intereses d" los linajes. Resolvióse 
por esta ley la pe'inutaciuo de lodos los 
bienes de. capeilaoias y de las demás 
cargas eclesiásticas por títulos del 3 
por 100, recoincndamlo la benignidad 
apostólica cuniido ó por incuiid délos 
perceotcircs ó por ignorancia de los deu
dores 110 bastasen los bienes a cubrir 
cargas atrasadas y no satisfechas, ó los 
de las n¡i|iidl»oías no fueren suficientes 
par» la cóngrua sustentación (le los Ca-
pe'laofs, que se fijaba en el mínimum de 
800 pesi-tas. 

Autorizados quedaban en 'ste último 
caso ios Prelados diocesanos para supii-
mir capellanías ¡ocóngruas y crear otras 
nuevas con el producto del acervo pie 
que prodiicirian los bienes de las cape-
llauias pormntadas y de las cargas tedi 
midas. Obsérvase, sin embargo, que en 
esta ley se aduiilía como equivalente de 
la permutación y redención de cargas el 
papel usual del 3 por 100. cuando en el 
Convenio de '25 He Asoslo de 1859, 
adicional al Concordato, se establecía 
qoe eu equivalencia de los bienes del 
clero secu arse entregasen á los Prela
dos laminas ¡nlrasferibles. Si se hubiese 
[-1111I11 presente esla precaución en la ley 
de 24 ile Junio de 1867, no existiría la 
m-mor duda de que el acervo pióse de-
dicaria al objeto marcadu en la misma: 
el Ministioquesusci'ibe 110abiiga temor 
alguno de que el producto del acervo se 
haya en ef-clo dedicado en la mayor 
paite de las diócesisá la nueva creación 
de capellauias cóngnias. a pesar de que 
sobre esto no existe ningún dalo en el 
Ministerio, sin duda por no haberse 
presento en la expresada ley que los 
Prelados diesen aviso lie las que nueva
mente creasen. Pero es lo cierlo q'iu la 
ralla de esta precaución lia inspirado á 
espíritus (al vez demasiado suspicaces 
la idea ile que, atendida la actitud i 11 
sensata que ha lomado una parte del cle
ro, pueda haberse dístraiilo y seguirse 
distrayendo en determinadas diócesis el 
proiiucto del acervo á fomentar, directa 
ó indirectamente, los sensibles distur
bios y tenaz rebelión con que se ven 
aOigioas muchas de las provincias de 
líspjüa. Aumpie el Gobierna len¿a la 

intima convicción de que este lecurso no 
seria de gran auxilio para continuar la 
guerra civil, aun dado caso que todo él 
se aplicase á este objeto; sin embargo, 
no debiendo contrariar en lo mas míni
mo la opinión pública, que es su ; rinci-
pal apnvo, y velando al misino tiempo, 
como debe, por el prestigio y decoro 
del orden eclesiástico, que en su gene
ralidad 110 debe cunfuodirsc con la tur
bulenta minoría que le deshonra, se 
propone adoptar una median que., á la 
vez que Iranquihce la opinión pública, 
ponga á cubierto los firmes propósitos 
que deben suponerse en el Episcopado 
a favor de la tranquilidad y paz del Es-
lado de toda sospecha que pueda redun
dar eu perjuicio de la fama que justa
mente le corresponde, y aun de las ca
lumnias que la malevolencia discurriese 
para desacreditar á la Iglesia y á sus 
ministros 

Sensible és que tanto los Gobiernos 
como las Corles que se han sucedido 
desde la revolución de 1868 no hayan 
reslablecido, en el punto coneernienlé á 
cupellanlas, las leyes de 19 de Agosto 
ile IS i l y 15 de Julio de 1836. con lo 
que se habrían acallado lodos los rumo
res y exigencias del espíritu liberal; pe
ro toda vez que eslp no se h iva efeetu»-
do, basla por ahora la raedida que en el 
présenle decrelo se propoiiH para evitar 
ios inconvenientes que en su caso y bajo 
el especio esencialmenle político pudiera 
preseularen la aclualídad la ley de 1867, 
Auloiizadoel Poder Ejecutivo por e¡ 
arl. l. 'üe la de 13 de Setiembri últi
mo para adoptar las medidas i 'XI raonH-
narins que crea couvenienles 3 lin de im
pedir los auxilios directos ó indirectos 
que contribuyan á sostener la guerra ci
vil, se encuentra dentro de pn-feclo de
recho para suspender, Ínterin las Cor
les no iicuerd-n lo ciinlnnio, ta ejecu
ción de la ley de 2í de Junio de 1867 y 
la instrucción para llevaría á efecto. 

Un vista de las razones aolei lores, el 
Minislro que suscribe licué el honor de 
someter a la aprobación del (iobierno de 
la República el sigiiieule proyecto de 
decrelo. 

Madrid t de Oclubie de 1873.-El 
Ministro de Gracia y Justicia, Luis del 
Itiu Ramos, 

D e c r e t o . 

El Gobierno de la Repúbücn.deacuer-
do cnu lo expuesto por el Minislro da 
Gracia y Justicia, decreta lo siguienk-.-

Aitículot." Desdóla fecha de esle 
decreto se suspende en todas las dióce
sis de España la ejecución de la ley de 
2 i de Jumo de 1837 y la instrucción de 
25 del mismo mes y año. 

Arl. 2.* Quedarán igualmenle eu 
suspenso, en el estadn en que selialleu, 
lodos los negocios relativos a permuta
ción do capellanías y cargas que eslén 
pemlienlesde siistanciacion ó fallo en las 
Comisiones diocesanas. Juzgados ó Tri -
bunales. 

Art. 3 ' Ningún funcionario del |)«-
der judicial, ni olía Autoridail de cual
quier clase, prestará auxilio de ningún 
género, ni se permitirá la inenur.iiiler-
veuoion, para ejecutar ninguna provi
dencia que tenga por base lo presidí» 
en la indicada ley. 

Art i." Los Registradores de la 
propiedad denegarán la inscripción • 
anotación de lodo documento posterior 
á la fecha de esle decreto, que apare
ciere exlemlidn en contradicción á lo que 
el mismo dispone; y si se les presentare 
alguno de aquella clase, lo pondrán iu-
mediatamaule en conocimiento del Mi
nistro de Gracia y Justicia por coudu;t» 
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de la Dirección general i l e los Registros 
civil y lia l a propiedad y ilel NoLinudo. 

Ail 3.' I¡! Gubierim daríi u p o r t u 

nain.'nie eueiitü á las Corles ile lo dis 
p U t ' S i o n i el présenle decreto. 

Maili i.l nrlii) de Outabre ile mil mlio-
cieulos setenta y tres —l£l Presidente 
del Gnbieimi de l i República, lOmiiio 
CasU-lar. —l i i Minislro da Gracia y Jus
ticia, Luiüdel Rio Ramos. 

(Uaeoui ilol l't d e Octubre.) 
MÍNISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Circular . 
Con el objoto de que no se ira 

toguon perjuioibs ¡i la industrio 
.nacionul ni se lastimen en mod, 
alguno los iutevesespurtioulares-
¡itendioiiclo, sin embargo, 4 la 

• consorvacion dol tírdan público, y 
para fij:ir de una manera con
creta el criterio & que deben 
¡ijtistarsa las resoluciones referen
tes al decreto de (5 de Octubre 
del presente aflo sobre licencias 
4permisos para la conducción de 
armas, ya dentro de esa provin
cia, ya de una á otra de la Re
pública, ó ya del extranjero des
de la publicación de la presente 
circular, cuyo cumplimiento re
comiendo á V; S., deberán tañer
se presentes las reglas que si
gnen: 

1. " Para la'conducción de ar
mas de una á otra provincia es 
iudispensable la autorización del 
Gobierno, pedida por el remiten
te, en solicitud dirigida kV, S., y 
en la cual por medio de la ma
tricula de comercio pruebe que 
se dedica al ejercicio dol de ar
mas, cuya solicitud será remitida 
i este Centro para su resolución 
inmediata. El consignatario de
berá presentarigualinenteá V. S., 
solicitud acompasada de la cor
respondiente matrícula ó probar 
el uso para que so destinan las 
armas. 

2. " La conducción dentro de 
la misma provincia deberá auto
rizarla V. S. concediendo el per
miso con arreglo á lo prescrito en 
el citado decreto. 

3. ' 1.a importación de armas 
de cualquiera Nación estará suje-
taá la tramitación siguiente: soli-
»itud del consignatario á este Mi
nisterio especificando el nombre 
de la persona d casa que remite, 
punto de expedición y de entrada 
en la Península, número y clase 
detallada de las armas, matrícula 
del consignatario, punto donde 
este reside,y objeto para que se 
dedican. 

4. " Las rauniuiones y pertre-
ohos deguerra quedan asimilados 
álos casos prescritos en las reglas 
anteriores. 

5. " Los casos qno no se previe
nen en esta circularse sujetarán 
á lo decretado en 6 de Octubre de 
1873. 

Dios guarde A V, S. muobos 
anos.—Madrid 14 de Octubre 'de 
1873.—Maisonnave,—Sr. Gober
nador civil de la provincia de... 

DIPUTACIOH PROVINCIAL D E L E O N . 

Comisión permnnente. 

El, dia 24 del actual tendrá 
lugar á las once do su mailana 
an la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, h revisión en vista 
pública de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua 
cion se expresan, contra el cual 
se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

Astorga. 
Desestimando la pretensión de 

los voluntarios de la República de 
esta ciudad sobre que se les en
tregue un caballo aprehendido 
por los mismos A los carlistas en 
el aflo de 1869, contra el cual 
se a Izan D. Pedro Diez López, don 
Juan Panero, D. Genero Fernan
dez y otros varios vecinos. 

Sobre la reclamación de D. Ma
nuel Verdes, arrendatario de ar
bitrios municipules durante el 
ejercicio de 1871-72, contra el 
cual se alza el interesado. 

Cacabelos. 
" Exigiendo 750 pesetas al A l 
calde saliente D. José Rodriguez, 
contra el cual se alza el inte
resado. 

Designando las per-onas que 
han de 'ingresar en las Seccio
nes para formar la Junta muni
cipal, contra el cual se alzan 
D. Francisco Ueioda y otros, ve
cinos de dicha vi l la . 

¡Helio. 
Desestimando la pretensión de 

D. Dionisio Florez, escusímdose 
del cargo de Pre-udente de la 
Junta adrainistiaiiva de Roble
do, contra el cual se alza el in
teresado. 

S a n i o t i U i í i a de la Valdoncina. 
Sobre imposición de una multa 

á Francisco y Josó Martínez, José 
Alonso y otros, vecinos de Villa-
nueva del Carnero, por haber 
comenzado la vendimia sin la 
autorización competente, contra 
el cual se alzan los referidos su-
getos. 

León 18 de Octubre de 1873. 
— E l Vicepresidente A., Salvador 
Balbuena.—El Secretario A., 
Leandro Rodríguez. 

Oomlaioa porraanento. 

Secretaria.—Negociado 4° 
Acordado por la Excma. Diputa 

cion en 9 de Abril último la adquisi
ción de linfa vacuna para la inocula
ción de este virus á los niños de pa 
dios pobres de los Ayuntamientos de 
esta provincia; la Comisión permu-
nenle en la imposibilidad de poder 
proporcionar dicho preservativo ¡l 
todos los distritos municipales é igual 
mente á los Sres Subdelegados de 
Medicina y Cirujía de los partidos, 
por ser sumamente corto el número 
de tubos y cristales existentes, lia re
suelto se eíectíe la distribución «ntre 

loslAyuntamientos de mayor verinda-
rio, y muy especialmente á nijuellos 
en donde resida algún fncultaiivnquo 
prr.cliquc la operación con el aderto 
é inteligencia (pie la ciencia aconseja. 

Por tanto, los Sres. Alcaldes do los 
Ayuntamientos que A continuación se 
expresan, se presentarán en esta Di 
potación, ó en otro paso autorizarán 
persona, para recoger los tubos y 
cristales de materia variolosa que se 
designan, sujetándose para el uso do 
los primeros ú las instrucciones que 
también se manifiestan y cuidando 
de remitir con la debida puntualidad 
un estado del número de inoculados 
y demás circunstancias que se señalan 
en el modelo adjunto. 

León 13 de Octubre de 187.1 - E l 
Vicepresidente A , Salvador Balbue 
na—El Secretario A., Leandro Ro 
driguez. 
Distrilmcion enlr» los Ai/imía-

mienfos de esta provincia de 
Ivs tubos y cristales de linfa 
vacuna adquiridos por la Di
putación. 

AKUiNTAMiENTOS. 
= 2 
5-3 » 3 

Partido de Astorga. 
Astorga 
Benavides . . . 
Quintana del Castillo. . 
Rabanal dsl Camino , . 
Sta Colomba de Somoza . 
S Justo de la Vega. , . 
Sta Marina del Rey. . . 
Truchas 
Val de San Lorenzo. . . 
Villarejo 
Lucillo 
Pradorrey 
Priaranza de laValduerna. 
Kequejo y Corús. . , . 
Valderrey 

Partido de ¿ i Bañen. 
Alija dé los Melones. . . 
Andanzas 
La Bañeza 
Bustillo del Páramo. . . 
Caslrocalbon. , . . . 
Castrocontrigo. , . 
Laguna de Negrillos. . . 
Riego de la Vega.. , . 
S Cristóbal la Polantera 
Soto déla Vega. . . . 
Villamontan . . . . 
Zotes del Páramo.. . . 
Sta. Elena de Jamuz.. . 
Quintana y Congosto. . 
Pozuelo del Páramo. . . 
Bercinnos del Páramo. . 
Laguna D a l g a . . . . . 
Koperuelos del Páramo. . 

Partido de León. 
Cuadros . . . 
Chozas de Abajo. . , . 
Gradefes 
fiarrafe 
Leen 
Mansilla de las Muías. , 
Santovenia.. 
Valvordc del Camino.. . 
Valdefrcsno . . . . 
Vegas del Condado. . . 
Villaturiel 
Villaquilambre . . . 

l'artido de Murías. 
La Majúa 
Murias de Paredes. . . 
Riello. 
Villablino 

Partido di Ponferrada 
Bembibre 
Castropodame 
Eucincdo 
Folgoso » 
Igüeña 1 
Los Barrios de Salas.. . 1 
Molinaiieca 1 
Páramo del Sil. . . . 1 
Ponferrada 1 
S. Esteban de Valdueza.. 1 
Sigüeya . . . . . » 
Priaranza del Bierzo.. . 1 
Toreno • 
Puente Domingo Florez , • 
Alvares • 
Lago de Carucedo. , . • 
Noceda • 

Vartido ie Rimo. 
Boca de Huérgano . . • 
Cistierna 1 
Riaño 1 
Villayandre • 

l ' u r í t í i » de Sahagun. 
Cubillas de Rueda. . . 1 
Grajal de Campos, . . 1 
Sahagun . . . . . 1 
Valdepolo • 
Almnnza 1 
Ccbanico • 
Villavelasco. . . . . 1 

Partido de Valencia. 
Toral de los Guzjnanes. , 
Valderas 
Valdevimbre . . . . 
Valencia de D Juan. . . 
Villademor de la Vega. . 
Villamañan. . . • • 
Stas Martas 
Ardon 

l'artido de La Vetilla. 
Boñar . . . . . . 
Cármenes. . . . . . . 
La Pola de Gordon. • -
La Robla 
Rodiezmo 
Sta Colomba de Curucño. 
La Vccilla 
Matallana 

Partido di Villafranca. 
Arganza. . . . . 
Cacabelos 
Candín. . . . . . 
Carracedelo. . . . 
Comilón 
Oencia. . , . . . 
Paradaseca 
Vega de Espinareda.. 
Yoga de Valcarce. 
Villadecanes. . . . 
Villafranca del Bierzo. 

HODO DE U9AK LK V A C I M l L A N O I X . 

Cór tense amlm punías del Itihilo qna 
conlititie la Vflcnna tinsla ipniar ledo lo q u t 
alcanza lo l apdo con erra, in l rodézcase • 
un» de ellas en el cabo mi» delflado del i n -
Biitlador, sópleseósie snavomenle por el ca
bo iná-' grueso, aaarcantlo la punta opuesta 
del nibito de vacuna á la látnina de una 
láncela liarla que todo el l íquido esté de
positado en ella. 

Pracl íquese en cada uno de loa brazos 
del vacunado con la punta de nira lancetn 
a l g u n a s a n ñ a d u r a s superticialeB; fíójnsé con 
U misma lancüta un poco de la vacunay ex
tiéndase subte las a rañaduras llaslaetnplear-
la toda, lernduando con eslender también 
con la láncela primit iva lo poco que en ella 
Ittibieje quedado, y cubriendo ense^uidn 

• aun hule de sedalag ligeras heridas prac
ticadas, apliqueselas el beudaje corres
pondiente. ' 

En el caso no esperado de que al sopliir 
el lubi io no saliere la vacuna> lo eua) seria 
señal de alguna imperccpiibU ubd t rusü tm 



íRlrgdúutse «n él un riambre ie tctt» 
lumenénle. delgado que lo pase da parta i 
parle, deapues de lo. cual , es seguía la 
«alida. 
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OFICIMS DE HALCIPDAL. 

A D H I N I S T R A C I O N ECONÓMICA DE LA PRO

V I N C I A BE LEON. 

. E n la Gaceta de Madrid, nú 
mero 278, correspondiente a l 
dia 5 del actual,: se halja inserto 
el pliego de. condiciones, publi 
cado por la Dirección :general 
de Contribuciones y Rentas, para 
la subasta dril papel blanco que 
se necesita en la Fábrica Na
cional del Sello duronta el prd-
l i m o aflo de 1874, el dia 10 de 
Noviembre, 

•Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia, á fin 
dé que. llegue á cbnooimientq.de; 
las personas que deseen intera 
sárse en la mencionada subasta. 

• León 7 de Uctubró da 1873.— 
El Jefe'económico, Pablo de León 
yjBnzúela, 

A D M I M S T R A C I O N ECONOMICA D E L A PRO

V I N C I A DE L E O N ; 

"Olnalinr. . 
Suprimido por el art. 7. ' de la 

•vigente ley de Presupuestos el 
impuesto sobra cédulas de empa; 
dronamiento, y & fin de cumpli
mentar con la urgencia indis
pensable cuantas prevenciones 
i iené dictadas la Dirección ge
neral de Contribuciones y Rentas 

4.es taAdminis t ración, la misma 
anoarga nuevamente á los seiio-
í e s ATcaldés que & continuación 
«e ¡expresan, ' el inmediato cum
plimiento de la cir«ulir inserta 
en el Boletín'oficial, núm. 22, 
correspondiente al 20 de Agosto 
jiótiáió'' pasado, debieiido ad. 

TertírTes, qué los qu« parad dia 
,30 del presente mes,/no hayan 
rendido las cuentas definitivas 
del citado impuesto , pertene
cientes á los aflos de 1871 y 1872j 
é ingresado en-,Caja, el importe 
de las cédulas distribuidas y co
bradas, sin más aviso ni- consi
deración, les será expedido el 

.oportuno apremios 
En' lá " confección de dichas 

cuentas, serán admitidas cómo 
data todas aquellas cédulas que 
pordiferentes.caüsas no hubiesen 
podido distribuirse entre, los ve--
cinos y resulten existentes como 
inútiles .y:-sobrantes; : entregán
dolas en esta Administración.' • 
• León 15 dé Octubre de 1873. 

= E l Jefe económico, Pablo de 
León 'y Brizuela. > • 

Con sello del año 
de 

187). 1872. 

Algldefé. . . 
jActbedo. 
Alíjamelos Melones. . 
Almauza. 
Aslórsa. 
Aailai'zaa. • 
AriDUiiia. 
Bemvjdes , 
Boca ile Huérgano. . 
Ileioíanos ilol Camino.. 
Busliilo'del Páramo. •. 
Carroi'cra. ' -" 
Cabreros del Rio. , 
Cabrillanei.' ' • • 
On'zana. , 
Campusas. 
Ciirapo de Villavidel. . 
Canalejas. 
C«i muiies. • 
Carrizo. 
C'islMitio'rra. • . . 
Ciisiüfaié. 
CasliiUo losPolvazarcs. 
Caslmcalbon. 
Ciisliorandarra. 
Casliillo'la VaWuurna. 
Cea. 
Cebiones del Bio. 
Cimanesilel Tejar, . 
Ciraaues de la Vega. . 
Cislieroa. 
Cuadros.. 
Cubillas'de los Oteros. 
Escobar.. 
Fresno dé la Vega. . 
Fuentes ileCarbajal. . 
Garrafe. 
Gordonciilo. 
Gordaliza. 
Gusondos. . 
Grwlefiw. 
Grájal de Campos. 
Izagre. \ • 
Joara. > 
Leen, 
La.'nafieza. . • 
Lailírcina. 
Laguna de Negrillos, . 
Lu-Majúa. 
LáDoaia. i 
La Robla! 
La Vega de Almauza.. 
Lillo. 
Llanas de la Rivera. . 
Las Omañas. 
La Vecilla, , . 
Mágáz, . 
Mansilla de las Muías.. 
Marufla. 
Malallaoa'. 
Ualanza, , 
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•Murías (le Paredes . 
Mansilla Mayor. 
Oseja de Sajambre. 
Onzonilla.' 
Olero de Escarpizo. . 
Pajarés ilelos Oteros,. 
Pnbladura PelnyoG.". 
Pola de Gordon. 
Posada de Valdeon. . 
Pozuelo del Paramo. . 
.Prado, . 
.Prioro. ... 
Quinliina j Conguito... 
Quiníaua del Marco. . 
Rabanal del Camino. • 
Regueras. • ••."•.> 
Konedii. 
Eeyero.' , ,' . 
Requejo ylCórús 
lliaao. • . 
Riego. . . . 
Riello. 
Rioseco de Tapia. . 
Sarlegos.. . . 
Saellccs del Rio. . . . 
Saliagun.. 
Salomón, 
S;Andrés (lelUabanedo 
S: ádrian'dél Va|le. ' . 
Sta'. Cristhia. ': . 
S. Esleban dé Nogales. 
Sla. Mai¡ade Ordas , . 
Sta. Marina del Rty. . 
Stas Marías: 
S. Millan. • 
S..Pedro.ile Bercianos-
S. Juslo de la Vega. ,., 
Turcia. . 
Truchas. , • 
Vaidévimbre. ' , . 
ValdefresuO. . • 
VaUlelngueros. 
Valdcpiélago.' • • 
Valdepole. 
Valderas. 
Villattinel. 
Valdesamario. 
Vaiverde dél Camino. . 
Valencia D. Juan. . . 
Vegaccrvera. i 
Vi'gaquemada. • 
Vcgarienza, . . 
Vegas del Condadoi . 
Vega de Infanzones.. . 
Viüademor'de la Vega, 
Villaftr.. • . 

Villaméndos. . . 
Villamizar. 
Villamal,' • • . 
Villatnonlan. 
Villasélan. . • . • • > .. 
Valdeleja. . 
Valveide de Enrique.. 
Vi lacé, boy Valencia 

D. Juan. • . . 
Villai'meva dé Jamuz, 

hoy Slá Eléua. 
Víllaliornalc. 
Villaquilambre. : . 
Villaquejida. . 
Villarejo,,.,,.. ..... 
Villasab'ariego'.' ' 
Villavelasco. 
Villa verde de Arcayos. 
Villayandre. 
Villazala. 
Villcza. 
Villafaiie. ; . 
Villamoratiel. 
Villnbraz. , . . • , 
yaldémura,; . . . , ,»,;,, 

Partido i.de Ponferraáa. 
Alvares. ' . 149 
Arganza. ' . "» 
Balboa.' . • • 
Barjas." ; - ^ „ ' - . ' ' 587' 
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Borrones. 
Cabafias Raras. . 
Ca'cabelos. 
Caniponaraya. 
Candín. 

' Carracedelo. ' ' , 
CaslriHo de Cabrera. • 
Caslrupodame. 
'ÜongoslHl 
Gorullón, 
Colunibíianos. -
Cubillos. ••"•.' 
;Enciiiedo. : • . 
Faberó. 
Pulgoso. . . . . . . . 
Fresnedo. . ."" ,' 
Igül-Dá; 

.-Lagoda Carneado,''' . 
Los'Barrios dé Salas . 
Mo'ina$eca. ; ; s 
Noceda. 
Oencia. . :• , 
Páramo del Si!. 

..Paradaseca. 
Peranzaiies, , ' 
Ponfe'rrada. , '•' ' . 
Puenie Domingo Flo'rez 
Porlcla: , - - : 
Priaranza. , - ' • • " . 
Siincedo. • ' •. 
s:EsiebJDdeVaJdiK'Z;>. 
Toreno,. • ••,/••. • . 
.Trabadeib,,' 
Vega de Espinareda. . 
Vega ile .Valca'rce.. . 
Valle de Fin'oiiédo. ..;', 
Villadécánés.''''•' ' ' . ' 
Vlllalralica, ,- '• , 
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. . JUZGADOS. 

b. Fabián GH Pérez, Juez de 
' primera iristañeiá de Ponfjirra-
da y su partido; 

' Por el présenle, se cilá, llama y em
plaza á Casimiro Carrera MonlaBo, oa-
lural y vecino del pueblo de Encinedn, 
para que.en el, término de veinte diaa, 
coatados d̂ site la publicación do- este 
edicto oni la Gacela de Madrhi, sé pre-
¿énle'en este juzgado.á responder i los 
cargos que le resultan en la causa cri
minal que se IB iiuiruve pi>r robo y le
siones á Andrés Gabnlla, vecinn de For-
na¡iapercibicló que de no veiilicarlo, le 
parara el perjuicio que baya lugar. 
• Dado en Ponlerrada á nueve de Oí-
tabre ile mil ocliocienlos solw.u y tres. 
—^abian'tiil Perra.—P. O. ileS. S , 
M r o Porabriego. 

ANUNCIOS. 

' BIENES EN VENTA. 

,E1 dia25de OoluUru próxima 
y hora de las once de su ma
ñana, se reinatiiivin on el mejor 
postor los bienes que en el pue
blo de Valdavitlt á ' inmediatos 
pertenecieron al difnnló D. Pe
dro José de Cea, vecino que fué 
de esta Ciudad. 

El remate tetulni l ini i r en la 
casa del Sr. Peiiuenciiin.. de esta 
Santa Iglesia Caledrul, calle de 
S. Pelayo núm. 5, en I» que es
tará de manifieslo sa ¡asacion y 
el pliego de condiciones. 

¡mp. i» M i (¡. Redondo, ía Platirla,?. 


